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Calarcá, Quindío, julio treinta (30) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad: 631304003001-2019-000471-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.677 
 
 
Como quiera que se ha realizado notificación por aviso al demandado 
Luis Eberto Pineda, quien arrimó al proceso la contestación de la 
demanda, se encuentra que es necesario requerir a la apoderada 
judicial de la parte demandante, para que aporte al expediente la 
constancia de entrega por parte de la empresa de correo de dicha 
notificación, de conformidad a lo reglado en el inc. 4° del art. 292 del 
C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE 
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